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819 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1992 de la Univer
sidad de La Rioja, por la que se ordena la public'ación
del plan de estudios de la Licenciatura en Filología His
pánica, (primer cicloJ.

la Comisión Gestora, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, de 28 de septiembre de 1992, esta Pre
sidencia ha resuelto publicar el plan de estudios de la Licenciatura en
Filología Hispánica (prim~rciclo), que queda estructurado tal y corno cons
ta en los anexos, y con vigencia a partir del curso 92--93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agostO, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27. de noviembre, una vez aprobado por

Logroño, 29 de septiembre de 1992.-El Presidente de la Comisión Ges
tora, Pedro J. Campos García.
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ANEXO 2-A

Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD DELARIOJA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGlA HlSPANICA

1. MATERIAS TIlONCALES

Introducción a la lengua y literatura 8T+1A 4" 4"

latina

Fonética y fonología españolas 6 3 3

Gramática Española I ., 3 1"

Gramática Española D 3'5I'+IA 3 ¡" Formación básica en la descripción Filología Española.
de la lengua espai'iola. Teoría y
práctica del español: composición.

Estudio de la lengua y literatura Filología Latina.
latina. Cultura latina a través de los
textos.

Formación básica en la descripción Filología Española.
de la lengua española. Teoría y
práctica del español: composición.

Vinculación a areas de
conocimientro (5)

Breve descripción del
contenido

Bases teóricas generales para el LingUística General
estudio e investigación de las
lenguas. Conceptos fundamentales
de la ciencia lingUística.

Formación básica en la descripción Filología Espanola
de la lengua española. Teoría y
práctica del español: composición.

4T-tú5A

Totales Teóricos PracticoSi
chnicos

erMitas anuales (4)
Asignaturals en las que la Univer·
sidad en su caso, organizal
diversifica la maleria troncal (3)

Teona del lenguaje y lingtlíslica
general 1

Ciclo Curso Denominación
(1) (2)

, ...n
1.1

1 Lengua Española
1.1

2,1

2,2

1 Llngülstlca
1.1

1.2 Teona del lenguaje y lingUística
general n

4'f+O'SA 1" Bases teóricas generales para el Linguística General.
eSlUdio e investigación de las
lenguas. Conceptos fundamentales
de la ciencia lingüística.

1.2
Literatura Española

Introducción a 11 literatura espai\ola:
Edad Media

3 Estudio histórico y filológico de Filología Espai'Jola
las principales etapas,. movimien-
tos, autores y obras de la literatura
española (desde sus orígenes hasta
el siglo XV).

2.1 Introducción a la IileJalura española:
Siglos de Oro

¡" Estudio histórico y filológico de Filología Española.
las principales etapas, movimien-
tos, autoreS y obras de la literatura
española (siglos XVI y XVII).

2.2

1.1

SeRunda lengua y Su

IIterai¡:rt

Introducción a la literatura española:
siglos XVIII-XX

Lengua Francesa 1 tlnglesa 1

3T+l'5A

6 3

1'5

3

Estudio histórico y filológico de Filologí. Española.
las principales etapas, movimien-
tos, autores y obras de la literatura
española (siglos XVm al XX).

Formación básica en la descripción Filología correspondiente.
y evolución de la lengua elegida
por el alumno.

1.1 Historia de la literatura Fran';;;:~!!.' Ingle

"
6 3 3 Estudio histórico y filológico de Filología correspondiente.

las princip.les etapas, movi-
mientos, autores y obras de la
JitelltulI correspondiente a la
lt:iit::.!!t elegida.

2.1
Teorf. de la Literatura

Teoría de la Literatura 1 4T+<J'5A 3 '" Conceptos básicos y problemas Teoría de la Li~r!'-tura.

fundamentales de la ciencia
literaria.

2.2 Teoría de la Literatura TI 3 1" Conceptos básicos y problemas Teoría de la Literatura.
fundamentales de la cienci
literaria.
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ANEXO 2-B.

Contenido del plan de..estudios.

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales

747

Ciclo Curso
(2)

DenominaciOn
Totales TeOricos Practicasl

cllnicos

Breve descripciOn del contenido VinculaciOn a areas de conocimienlro (3/

1.2 omentario literario de
dos 1

4'5 4'5 omentario literario de textos espatioles de la Edad ilologfa Espatlola
edia

.1 omentario literario de
exlos 11

.2 omentarío lilerario de
exlos JlI

4'5

4'5

4'5

4'5

omentario literario de leitos en espatlol de los siglos ¡Iologla Espanola
VI y XVII.

omenlario literario de textos en espanol de los siglos i1ologia Espanola
VIII al XX.

1,2 engua Francesa U/Ingle
alI

1.1 onocimieolo y uso de la
eDgua Española ]

1.2 oRocimiento y uso de l.
engua Española 11

1.2

1.2

os puebles hispanos e·n la
ntigüedad

os pueblos h.ispanos en la
da~ Media

6

6

6

4'5

4'5

3

3

3

3

3

3

3

3

1'5

1'5

onnaci6n básica en la descripci6n de"la lengua elegida. ¡Iologia correspondiente
eoría y práctica.
onnaci6"n básica en los aspeCtos descriptivos y ilologla Espat\ola
ormativos de la lengua espanola.

ormaci6n básica en IQs aspectos descriptivos y ilología Espat\ola
ormativos de la lengua espaflola.

sludio de los procesos sociales y culturales de la Historia ADligua
ispania antigua.

studio de la evoluci6n histórica de los pueblos y reinos kistoria Medieval
ispanos durante el Medievo en sus diversos aspectos.

2,1 istoria del pensamiento
ilosótico

istoria de la ciencia y de
técnica

4'5

4'5

3

3

1'5

1'5

sludio de las grandes etapas de reflexi6n acerca del
undo natural y social. Historia de la Filosofía.

studio de las grandes etapas de reflexi6n acerca del
~undo natural y social. Historia de la ciencia y de la
f':nica.

¡losaría, Filosofía del Derecho¡
~oral y Política

istoria de la Ciencia. Lógica y
ilosoUa de la Ciencia

2.1 eDgua y cultu;ra latinas 6 3

2.2 eDgua y cultura griegas 6 3

2,1 Conceptos y teoría de las 4'5 3

~
rtes

I

3 rrorundizaci6n en el conocimiento de la lengua latina. ilología Latina
swdio de los aspectos culwrales del mundo latino.

3 f-engua griega. Estudio de la cultura griega a través de i1010gfa Griega
os textos.

1'5 ntroducci6n al arte: conceptos fundamentales para el ~istoriadel Arte
~ocimiento,comprensi6n e interpretación de las Anes.

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el píaii de estudiOS como obligatOrias para el alumno.
(2) La especificacion .por cursos es op·cional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

ANEXO 2-C.

Contenido del plan. de estudios.

Créditos totales para optativas (1) U
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) -porciclo O

-curso n
DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

CONOCIMIENTO (3)
Totales Teoricos Practieos

Ic1inicos

PRIMER CICLO

Historia de la poélica 4'5 3 1'5 Estudio de los diferentes autores, escuelas y movimientos dedicados a eorfa de la Literatura
la reflexión sobre los fundamentos de los literario

Retórica y poética 4'5 3 1'5 Estudio de los criterios que rigen la composici6n literaria en 'la ilología Latina. Filología Griega
clásicas literatura clásica•
Territorio y sociedad en 4'5 3 1'5 Estudio de los contrastes físicos, demográficos y econ6micos de Geografía Física•. Geografía Hwnana. Análisis
España Espafla. Análisis de las regiones y sus relaciones. Paisajes naturales y 3eográfico Regional

humanos

Introducción a la Historia 4'5 3 1'5 Análisis de las principales corrientes lingüísticas a lo largo de la ingüística General
de la Lingüística historia

(1) Se expresaré el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis, tras la denominacion de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo
(~) Libremente decidida por la Universidad ..



ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACIQN DEL PLAr~ DE ESTUDIOS

) LA RIOJA __~UNIVERSIDAD'

l. ESTRUCTIJRA GENERAL OEL PLAN OE ESruOIOS

1. PlAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO ORCIAL DE

Ll) LICENCIADO EN FILOLOGIA. HISPANICA :::=J

* 5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO D (6).

* 6. O SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

(7) D PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DiRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PlAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CREDITOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVAlENCIA (8) ....

...,

.¡>
CO

2. ENSEf;JANZAS DE ¡ PRIMERO Y SEGUNDb I CICL() (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ES-rUDIOS

i (3) CENTRO DE CIENCIAS HUMANAS, JURIDICA.S y SOCIAL~~

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO DAÑOS

- 2.0 CICLO W AÑOS

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I -300- I CREDITOS (4)
8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

Distribución de los créditos
Excepto créditos de libre configuración

(2) Se indicará lo que corresponda según el art. 4.° del R.O. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1.° y 2.° ciclo: de sólo 2.° ciclo)
y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3l Se indicará el Centro Universitario, con expresibrl de la norma de creaci6n del mismo o de la declsi6n de la
Administraci6n correspondiente por la que se autoriza la impartidOn de las ensel'lanzas por dicho G€',ntro.

(1) Se indicará 10 Que corresponda.

s:
'"~
en
~

N

CD
::l
CDa
~

CD
CD

'"

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CLlNICOS

10 72 37,5 34,5

20 70,5 39 31,5

(8) En su caso, se consignará "materiastroncales~,"obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera ft
, etc.,

asl como la expresiOn del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crMito, y el carácter teorico
o práctico de ~ste.

* A definir en 2Q ciclo.

(6) Sí o No. Es decisi6n potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribucion de los créditos de la carga lectiva global.

(7) SI o No. Es decisi6n potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificar~la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

~~'!l 7~
70,5 1

7,5

CAEDITeS I TRABAJO FIN I TOTAlES
UBRE DE CARRERA

CONFlGURA-
ClON (5)

934,5

31,540,5

27

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS

10

20

CURSOCICLO

I CICLO

JI CICLO

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. dedirectrices generales propias de los planes de estudio,!; del titulo
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global".

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias del titulo de que se trate.

al
o
m
::lc.
?
o



c) PERIOOO DE ESCOLARIDAD MINIMO

Será de cuatro aftos salvo convalidaciones.
El número máximo de créditos de matriculación por afta académico será de 105 con un máximo de 90

créditos de primera mauicula (salvo convalidaciones).

d) ADAPrAOON AL NUEVO PLAN DE ESTIJDIOS

Se aplicarán automáticamente las siguientes conval!daciones entre asignaturas a los alumnos que,
procedentes del plan antiguo de FlIologla (BOE, 9 agoslO 1978), quietan incorporarse al PJeSellIe plan:

Plan Antiguo Plan Nuevo

""""'" Créditos Asignaturas Cl<di""

Lengua Espa/lola I 12 Fonética y FoooIogla EspollloW; 6+4'5+4'5-
Gnun*ial _ 1; G<amática =15
~IalI

Literatunl. Espanola 1 12 Introducdón a la Lilel'atUJa EspaIIola: 4'5+4'5=9
Edad Media; Coolentario literario de

..."" l
Literatunl. EspanoIa JI 12 Introducción a la Literatura Española: 4'5+4'5=9

Siglos de Oro; O>menlario literario de
textos 11

Literatura EspaI\oIa III 12 Introducción a la Literatwa Es¡:w1ola: 4'5+4'5=9
siglas XVIII.XX; Comentario literario
deleXIOSUI

Cñtica Literaria 12 Teoría de III Literatura 1; Teoría de la 4'5+4'5+4'5
Literawra 11; Historia de la poética :::13'5
["""ti",,)

Len 0,;0 I 12 l.en2Ua v cultura o 6
Filosofía 9 Historia del pensamielllo rtlosóflCO; 4'~+4'5=9

HislOria de la ciencia v de la técnica
Lengua Latina r 12 lntrodlJCCién a la leilgua Ylit:erntura 9

latinas
Len ua Latina II 12 Len ua tultura latilES 6

La equivalencia en créditos de asignaturas superndas en el plaA 8Dtiguo Yno incluidas en la presente tabla de
convalidaciones podrá ser computada por los alumnos como crédKos de libre C0llfiguración.

IL ORGANlZAC¡ON OEL PLAN DE ESlUDIOS

1. La Universidad deberé referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de ensel'lanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de ensel\anzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.D. 1497/67.

b) DeterminaciOn, en su caso, de la orclenaciOn temporal en el aprendizaje, fijando secuen-
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. R.D. 1497/87).

e) Pertodo de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.D. 1497187).

di En su caso, mecanismos de convalidaciOn y/o adaptaclOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

2. Cuadro de asignaciOn de la docen~ de las matertas troncales a tlreas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá afladir las acll¡uaciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del tItulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporaciOn al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y éreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto-en dicho R D.l, asl como especificarcualquier decisiOn o criterio sobre la organiza-
dOn de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constitúyen objeto de homologaciOn por el Consejo de Universidades.

a) ACCESO AL SEGUNDO CICLO

PaJa acceder al 'l:' ciclo se deberá acreditar la superación deJ ler. ciclo en t:ualquier Uruversidad. o tener superados
o convalidados 105 créditos de Jos 142'5 que contiene el ler. ciclo (except~os los de llhre configuraCión), Asf
mismo se podrá acceder al segundo ciclo por el procedimiento eslablecldo en la QM. de 11/9/91 (S.DE del 26)

b.l) OfIDENACION TEMPORAL DEL APRENDIZAJE

Las enseñamas se reaJjzaJán dentro de Jos.periodos habilitados por la Universidad para ello. con s!JJección a las
normas que sobre permanencia y malIlculaclón estén en Vigor en elllllclo de cad<i curso. y de acuerdo con el
Siguiente orden temporal en lo que se ~fiere a materias troncales y obligatorias.

.
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PRIMER CICLO

PRIMER CURSO

Primer Cua~mestre Segundo Cualrimestte

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Introducción a la lengua y Iiteraturn. 9 Teoría del lenguaje y lingüística,graJ. II 4"
latinas
Teoría del lenguaje y lingüí<¡lka grat. I 4'5 ln~lX:ción a la literatura espal'lola: 4"

Edad Media
Fonética ronolo fa olas 6 Comentario literario de textos 1 4"

Le" Fnu=al/ln osa 1 6 Len ua Francesa IVlo lesa II 6
Historia de la lileratUra Francesa/Inglesa 6 Conocimiento y uso de la lengua 6

esnatlola n
Conocimiento y uso de la lengua 6 Los pueblos hispanos en la Antigüedad 4'5

! "",anola I
Lo, ueblos hi anos en la Edad Media 4"

SEGUNDO CURSO

Primer Cualrimeslre Segundo Cualrimestre

Asignaturas Créditos Asignawras Créditos

Historia del oensarniento filosófico 4" Historia de la ciencia v de la técnica 4"
Gramática ola I 4'5 Gramática espat10ta tI 4"
Introducción a la literatura espaftola: 4'5 Introducción a la literatura espatIola: 4"
Sisdos de Oro Sildos XVllI·XX
Comentario literario de textos II 4'5 Comentario literario de textos III 4"
Teoría de la literatura I 4" Teoría de la literatura 11 4"
Len ,~ cullura latinas 6 Le""" cultura e 6
Conee tos IeOría de las Artes 4"

b.2) SECUENCIA ENTRE ASIGNAlURAS

Introducción a la lenW8 v literatura latinas LeOl!:ua v cultura latinas
LenlnJa Francesa I/Inl/:Iesa 1 Lemwa Francesa II/In2lesa n
Conocimiento y uso de la lem!:ua espai10la 1 Conocimiento v uso de la len2ua esoatlola 11

b.3) OBSERVACIONES

1.- La Universidad podrá ofertar cada afto asignaturas optativas de las relacionadas en el Anexo 2·C en
función del número mínimo matriculados y de la disponibilidad de profCsorado cualificado.

2.- La Universidad podrá eslablecer itinerarios o especialidades que orienten la elección de optativas por parte
de los alumnos.

3.- La Universidad podrá establecer límites máximos de admisión para la malriculación en asignaturas de
libre configuración, en función de la capacidad de las aulas disponibles y de la existencia de profesorado
cualificado.

4.- Los alumnos podrán consumir créditos de libre oonfiguración escogiendo optativas de su propia titu~ión

que no hayan sida elegidas por ellos en concepto de asignaturas optativas. También aquellas de imparticiÓfl en
el Campus que no tengan niveles de contenido similares o inferiores a otras troncales, obligatorias u oplativas
cursadas en la titulación propia.
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